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VISTO: 

El expediente CUDAP-CUY: 21196/16 en el cual la Secretaría de Posgrado 
eleva la nónnina de estudiantes que han finalizado la Diplomatura denominada 
''Transporte, diseño y salud para la seguridad vial". 

CONSIDERANDO: 

Que por ordenanza n° 49/16-C.S. se crea en esta Unidad Académica la 
mencionada Diplomatura, en el marco de lo dispuesto por Ord. N° 2/15-C.S. y por 
resolución N° 3062/15-R.(Unificación de la normativa que rige la creación^ la 
organización curricular, la designación del cuerpo académico y la aprobación del 
presupuesto de diplomatura de posgrado de la UNCuyo.) 

Que los estudiantes registrados en el expediente de referencia 
cumplido con la asistencia y aprobación de todos los módulos y el trabajo final. 

han 

Que por lo expresado, corresponde a la Secretaría de Ciencia, Técnica y 
Posgrado de la UNCuyo expedir los certificados de aprobación de la mencionada 
Diplomatura. 

Por ello, atento a lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza y a lo 
dispuesto por este Cuerpo en su sesión del 11 de octubre de 2016, 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1°: Aprobar la nómina de los alumnos que cumplieron con los requisitos 
exigidos para la aprobación de la Diplomatura de Posgrado denominada ''Transporte, 
diseño y salud para la seguridad vial", cuyo listado se detalla a continuación: 
presente. 

Apellido y Nombre N" Documento Único 

CUBILLA. María Alejandra 1 8 . 6 2 3 . 6 6 7 
E L I A S , Gonzalo Emilio 3 0 . 7 6 8 . 2 4 1 

ISUANI , Mónlca Beatriz 1 3 . 716 .135 

MORGUI, Ignacio Jordán 3 0 . 9 8 4 . 1 3 8 
NEIRA, Humberto Damián 3 0 . 5 3 6 . 6 6 6 
NENTO, María Laura 2 3 . 2 4 0 . 3 5 3 

OLIVA, O m a r Antonio 3 1 . 0 1 2 . 3 6 0 

R I V E R O MANZANARES, Dan Emanue l 2 7 . 9 8 3 . 1 0 9 
TELMO, Daniel Alfredo 1 4 . 0 2 1 . 2 6 8 
ZANI, Maria Cecil ia 1 3 . 3 8 7 . 7 4 6 

ARTICULO 20.- Solicitar a la Secretaría de Ciencia, Técnica y Posgrado de la UNCuyo la 
emisión de los certificados definitivos de los estudiantes, de acuerdo con lo dispuesto 
por la reglamentación vigente. 

ARTICULO 
Directivo. 

3°: Comuniqúese e insértese en el libro de resoluciones del Consejo 
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